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MANUAL DE USUARIO: 

REGISTRO DE PERSONA NATURAL 
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INGRESO AL SISTEMA: Minedu en línea. 
 

1. Ingresa a la dirección https://enlinea.minedu.gob.pe/, visualizamos el módulo de: Mesa de Partes 
Virtual. Para poder ingresar debe seleccionar la opción “Ir al Servicio”. 

 

 
 
 
 

2. El sistema nos direcciona a la página de bienvenida a la MPV-MINEDU, inicio de sesión. 
 
 

Ingresa su 
Usuario y 

contraseña 

Si no cuenta con 
usuario y 

contraseña Clic en 
Regístrese aquí 

Clic  
Ir al Servicio 

https://enlinea.minedu.gob.pe/
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3. “Registro de Usuarios” ingresa los datos solicitados, obligatorios: 

➢ Tipo de persona, Tipo de documento, Número de documento, Nombres y Apellidos 
completos 

➢ El campo de validación (consiste en el código de ubigeo o fecha de nacimiento), y correo 
electrónico. 
Clic en la opción “Validar”. 

 
 
 
 
 

Tipo de 
persona 
natural 

 
 
 

Llenamos 
todos los 
campos 
solicitados 

 
 
 

Luego de la 
Validación 
Ingresa los 
datos 
solicitados 

 
 

Validar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver Términos y 
Condiciones 

 
 

Seleccionar 
 
 

Código de 
verificación 

 
 
 

Registrar 
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4. Se enviará al correo electrónico registrado el “Código de activación”, tendremos tres (3) minutos 
para ingresar el código, luego clic en “Aceptar”. 

 
 

 

Ingresa tu 
Código de 
activación 

Contador 
de minutos 

Puede solicitar 
reenvío código 

Aceptar 

989589 

 
 
 
 
 

 

 Código de 
Activación 
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5. Mensaje de confirmación y damos clic en la opción “Sí”. 
 
 

 
 

6. Mensaje de confirmación, que los datos se registraron correctamente. 
 
 

 
 

7. Se enviará un mensaje al correo electrónico declarado, en donde podrá generar su contraseña. 
 
 

Clic en 
generar contraseña 
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8. El sistema nos direcciona a la ventana siguiente: “Verificación de usuario” para la creación 
de su contraseña, 

 
 

 

9. Recibirá un correo electrónico en donde le darán la bienvenida al MINEDU y a la Mesa de Partes 
virtual. 

 
 

Ingresa su 
nueva 

contraseña 

Confirmar su 
contraseña 

Grabar 

 
 
 
 
 
 
 

para acceder  
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INGRESO AL SISTEMA: Minedu en línea. 
 

1.  Ingresa a la dirección https://enlinea.minedu.gob.pe/, el sistema nos presenta la página principal, en 
donde visualizamos, el módulo de Mesa de Partes Virtual. Para poder ingresar al módulo, debe 
seleccionar la opción “Ir al Servicio”. 

 

 
 

2. El sistema nos presenta la página de bienvenida a la MPV-MINEDU, inicio de sesión. 
 

  
 

 

Si no cuenta con 
usuario y 
contraseña Clic en 
Regístrese aquí 

Clic  

Ir al Servicio 

Ingresa su 
usuario y 

contraseña 

https://enlinea.minedu.gob.pe/
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3. El sistema presenta el formulario de “Registro de Usuarios” selecciona: tipo de persona jurídica, 
ingresa el número de RUC, Clic en la opción Buscar RUC, se desbloquean los campos, ingresa los 
datos solicitados, obligatorios: * correo electrónico, numero de celular, código departamento, teléfono 
fijo, domicilio legal, departamento, provincia, distrito, numero de partida registral/Norma de creación 
de la persona jurídica.  Clic en la opción “Validar persona jurídica”. 

 
 El sistema enviará al correo electrónico declarado un “Código de activación” en donde el 

usuario tendrá tres (3) minutos para ingresar el código de activación, luego clic en “Aceptar 
 

  

Elija el tipo 
de persona 
jurídica 

Llenamos 
todos los 
campos 
solicitados 

Validar datos 

Ingresamos el 
número de 
RUC 

Buscamos RUC 

Ingresa tu 
código de 
activación 

Puede solicitar 
reenvío código 

    614193 

Contador 
de minutos 

Aceptar 
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 El sistema enviara el código de activación al correo electrónico declarado como persona 
juridica 

 

 
 

 
3.1. Digitado el código de validación, el formulario de “Registro de Usuarios de persona jurídica”, 

desbloquea los datos del representante legal, para ser validado: tipo de documento, numero de 
documento, nombres completos, apellidos completos, campo de validación (puede ser fecha de 
nacimiento o código de ubigeo), correo electrónico del representante legal, Clic en la opción “Validar 
representante”  

 

 
 

  

Llenamos 
los campos 
requeridos * 

Validamos 
datos 

 

Copiar el 
código de 
Activación 
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 El sistema enviará al correo electrónico del representante legal, un “Código de activación” 
en donde el usuario tendrá tres (3) minutos para ingresar el código de activación, luego clic 
en “Aceptar 

 
 

 
 
 
 
 
 

 El sistema enviara el código de activación al correo electrónico declarado como 
representante legal, recuerde que su usuario es: (Ruc). 

 

 
 

  

Ingresa tu 
código de 
activación 

Puede solicitar 
reenvío código 

    748525 

Contador 
de minutos 

Aceptar 

 

Copiar el 
código de 
Activación 
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3.2. Digitado el código de validación, el formulario de “Registro de Usuarios de persona jurídica”, 
desbloquea los datos del representante legal, para ser validado: tipo de documento, numero de 
documento, nombres completos, apellidos completos, campo de validación (puede ser fecha de 
nacimiento o código de ubigeo), correo electrónico del representante legal, Clic en la opción “Validar 
representante. 
 
 
 

 
 

  

Llenamos 
los campos 
requeridos * 

Clic en 
registrar 

Seleccionamos 
los términos y 
condiciones 

Ingresamos el 
Código CAPCHA 
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 El usuario al completar el formulario podrá visualizar y realizar la descarga de los “Términos 
y Condiciones”, en formato PDF. 

 

 
 

  

Descarga de 
Términos y 
condiciones 
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 Nos va llegar un mensaje de confirmación de registro: “¿Está seguro de registrar su 

usuario?”, damos Clic en “sí” 
 

 
 

 Nos va llegar un mensaje indicando que “Sus datos se registraron Correctamente” para 
poder generar la contraseña deberá ir a su correo antes consignado, como persona jurídica, Clic en 
Aceptar 

 
 

 
 

4. El usuario recibirá un mensaje al correo electrónico declarado, en donde podrá generar su 
contraseña. 

 

  

Clic en sí 

Clic en Aceptar 

Clic en 
generar contraseña 
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5. Al dar clic en “generar contraseña” se redireccionará al formulario “Verificación de usuario”, para 
la creación de su contraseña, en la cual la contraseña deberá contar entre letra minúscula, letra 
mayúscula, número y al menos 8 caracteres, confirmar su contraseña, clic en “Grabar”. 

 
 

2. Recibirá un correo electrónico en donde le darán la bienvenida al MINEDU y a la Mesa de Partes 
virtual, se le recuerda que su usuario es: (Ruc). 

 

 
 

Ingresa su 
nueva 
contraseña 

Confirmar su 
contraseña 

 Grabar 

para acceder 
al sistema 
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REGISTRO DE EXPEDIENTE. 
 

1.  Ingresa a la dirección https://enlinea.minedu.gob.pe/, visualizamos el módulo de Mesa de Partes 
Virtual, debe seleccionar la opción “Ir al servicio”. 

 

 
 

2. Bienvenidos a la Mesa de Partes Virtual, ingresamos nuestro usuario y contraseña, el código de 
verificación y damos clic en la opción “INGRESAR”. 
 

 
 

Clic  
Ir al Servicio 

Ingresar 
usuario y 

contraseña 

Ingresar 
código de 

Verificación 
Clic 

Ingresar 

https://enlinea.minedu.gob.pe/
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3. El sistema nos presenta la página de Inicio donde se visualiza el menú vertical, damos clic en “Nuevo 
trámite”, o en el icono.  

 

 
 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic  

Menú 
Vertical 
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4. Al dar clic en “Nuevo Trámite”, nos abrirá el formulario de registro, ingresamos los datos solicitados:  
 Oficina de destino, Tipo de documento, Numero de documento, Asunto, Comentarios. 
  Adjuntar documento y/o adjuntar Anexos 
  Autorización del tipo de notificación por correo Electrónico o por Buzón electrónico, 

aceptamos los términos y condiciones, ingresamos el código de seguridad y finalmente clic 
en “Registrar”. 

 
 

  

Campos obligados 
por el sistema 

Cargar el 
documento 
principal 

Cargar los 
documentos 
anexos 

Autorización 
de 

notificación 

Términos y 
Condiciones 

Ingresa el 
código de 

verificación 

Clic en 
Registrar 
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 Adjuntar Documentos Anexos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Ingresamos, el tipo 
de documento, 

número y asunto. 

Aceptar 

Extensiones permitidas 
por el sistema, y el peso 
máximo de 40MB  

Clic 

Si el archivo 
pesa más de 

40MB, podemos 
poner un enlace 
web de descarga 

Seleccionar 
archivo 
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5. Mensaje de confirmación del trámite clic en “Sí”. 

 

 
 

 

6. Mensaje de información, el expediente ha sido registrado satisfactoriamente. 

 

 
 

7. Recibirá una notificación al correo electrónico declarado. 

 

 
 

Clic en 
“SI” 

Puede 
descargar la 
Constancia 

N° de Expediente 
para el Seguimiento 
del trámite 



 

  

 

 

 

 
 
 
 

Mesa de Partes Virtual Web. 
 

 

 
 

 
MANUAL DE USUARIO: 

 REINGRESO DE TRÁMITE.  
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REINGRESO DE EXPEDIENTE. 
 

1.  Ingresa a la dirección web https://enlinea.minedu.gob.pe/, en donde visualizamos el módulo de Mesa 
de Partes Virtual, debe seleccionar la opción “Ir al servicio”. 

 

 
 

2. El sistema nos direcciona a la página de bienvenida a la MPV-MINEDU, inicio de sesión. 

 
 

 

 

Clic  
Ir al Servicio 

Ingresar 
usuario y 

contraseña 

Ingresar 
código de 

Verificación 
Clic en 

INGRESAR 

https://enlinea.minedu.gob.pe/
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3. El sistema nos presenta la página de Inicio donde se visualiza el menú vertical, damos clic en 
“Reingresar trámite”, o en el icono.  

 

 
 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic  

Menú 
Vertical 
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4. “Reingresar Trámite”, nos abrirá el formulario de registro, ingresamos el N° de expediente con 
nombre completo que contengan (OACIGED2020-INT-0009093 - MPD2020-EXT – 0009109 - 
MPT2020-EXT-0009115) según sea el caso de interno o externo, clic en “Buscar”, damos la opción 
de “Reingreso”, detallamos los datos del expediente aceptamos los términos y condiciones, 
ingresamos el código de seguridad y finalmente clic en “Registrar”. 
 

 
 

Ingresa el N° de 
Expediente 
completo, según 
el caso INT O EXT 

Clic en 
Buscar Ingresamos 

el tipo de 
Acción 

Ingresa la 
oficina de 
destino 

Detallamos 
los datos del 
Expediente 

Seleccionamos 
el archivo 
principal 

Adjuntar 
anexos  

Ingresa 
código de 

verificación  

Registrar  

Adjuntar 
anexos  
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 Adjuntar Documentos Anexos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Ingresamos, el tipo 
de documento, 

número y asunto. 

Clic en Aceptar 

Extensiones permitidas 
por el sistema, y el peso 
máximo de 40MB  

Clic 

Si el archivo 
pesa más de 

40MB, podemos 
poner un enlace 
web de descarga 

Seleccionar 
archivo 
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5. El sistema enviará mensaje de confirmación en donde no podrá modificar el trámite una vez aceptado 
el mensaje. 

 

 
 

 

6. Mensaje de confirmación, el expediente ha sido registrado satisfactoriamente. 

 

 
 

 

 

Clic en 
“SI” 

Puede 
descargar la 
Constancia 

Se enviará un cargo 
de Recepción al 
correo electrónico con 
N° de Expediente 
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REINGRESO DE EXPEDIENTE. 
 

1.  Ingresa a la dirección web https://enlinea.minedu.gob.pe/, en donde visualizamos el módulo de Mesa 
de Partes Virtual, debe seleccionar la opción “Ir al servicio”. 

 

 
 

2. El sistema nos direcciona a la página de bienvenida a la MPV-MINEDU, inicio de sesión.  

 
 

 

 

Clic  
Ir al Servicio 

Ingresar 
usuario y 

contraseña 

Ingresar 
código de 

Verificación 
Clic 

Ingresar 

https://enlinea.minedu.gob.pe/
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3. El sistema nos presenta la página de Inicio donde se visualiza el menú vertical, damos clic en 
“Seguimiento Trámite”, o en el icono.  

 

 
 

2. Seguimiento de trámite. 

 
 

  

 

Menú 
Vertical 

Clic en Buscar 
o mostrar todo 

Clic  

Puede realizar la 
búsqueda por N° 
de Expediente, o 
visualizar todos  

Todos los 
expedientes 
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